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DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CALDAS (BOYACÁ) 

j01prmpalcaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 

Caldas, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2.021) 

 
 

PROCESO: VERBAL SUMARIO DE PERTENENCIA –MÍNIMA CUANTÍA- 
RADICACIÓN: 151314089001-2021-00026-00 
DEMANDANTE: PEDRO ALFONSO NUÑEZ FLORIAN Y PRIMITIVA PINILLA DE NUÑEZ 
DEMANDADO: HEREDEROS INDETRMINADOS DE CLÍMACO ALBORNOZ Y PERSONAS 
INDETERMINADAS 
ASUNTO: AUTO INADMITE DEMANDA 

 
 
 

 
INADMÍTESE la demanda presentada a través de apoderada judicial por los ciudadanos 

Pedro Alfonso Núñez Florián y Primitiva Pinilla de Núñez en contra de herederos 

indeterminados de Clímaco Albornoz y Personas Indeterminadas en orden a que se 

decrete que han adquirido, por prescripción extraordinaria, una parte del predio rural 

denominado “El Recreo”, ubicado en la Vereda Espalda, jurisdicción del municipio de 

Caldas-Boyacá, identificado con cédula catastral No. 00-01-0005-0151-000, y folio de 

matrícula inmobiliaria No. 072-32923 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Chiquinquirá, y se inadmite de conformidad con lo previsto en el Art 90 de C. G.P., para que 

sea corregida dentro de los cinco (5) días subsiguientes a la notificación de esta providencia 

por estado, so pena de ser rechazada. 

 
 
 
A continuación, se señalan los aspectos a corregir: 

 
 
 

o Se debe acreditar el deceso del señor Clímaco Albornoz, con el respectivo 

registro civil de defunción, como quiera que los hechos o actos relacionados 

con el estado civil de las personas ocurridos con posterioridad a la vigencia de la 

Ley 92/1938, se prueban con la copia de la correspondiente partida o folio, o con 

certificados expedidos con base en los mismos.1 De manera que, de no existir este 

documento, la interesada deberá proceder como lo indica el inciso 3º del artículo 

105 del Decreto 1260/1970. 

 

 
RECONOCER personería a la Abogada Erika Yolanda Núñez Pinilla, para actuar en 

calidad de apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder que le fue otorgado, visible a folio 1 del expediente electrónico. 

 
 
 
La Juez, 

 
FLOR DEL CARMEN MORA MUÑOZ 

 
 
 
 
 
 

1
 Art. 105 del Decreto 1260/1970 
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Secretaria 
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